
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 44 

                                                      
RECOLETA,  20 FEBRERO DE 2024 

 
            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Extraordinaria de hoy, teniendo presente el memorándum 
N°78 de fecha 19 de febrero de 2024 de la Directora de la Secretaría Comunal de Planificación Sra. Catherine 
Manríquez Osorio y el análisis correspondiente acordó: 
 

“APROBAR OTORGAR A LA ORGANIZACIÓN SIN FINES DE LUCRO “FUNDACIÓN HIJOS 
Y MADRES DEL SILENCIO” QUE SE INDIVIDUALIZA A CONTINUACIÓN, SUBVENCIÓN 
TRADICIONAL  2024, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES ASCENDENTE AL MONTO QUE SE 
INDICA”. 

 
 

TIPO DE SUBVENCIÓN TRADICIONAL 
 

ORGANIZACIÓN SIN FINES DE LUCRO FUNDACIÓN HIJOS Y MADRES DEL SILENCIO 
 

RUT 65.228.355-1 
 

INSCRIPCIÓN REGISTRO CIVIL 348010 
 

OBJETIVO DE LA SUBVENCIÓN Participación en el 4° Congreso Internacional de 
Adopciones Ilegales, recursos y materiales, gastos 
operativos de la organización, Test de ADN 
Internacionales, transporte y otros. 

 
MONTO 

 
$ 2.504.447.- 
 

 
 

 
 Concejales: 

o Don Fares Jadue Leiva 
 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 

o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Joceline Parra Delgadillo 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

 
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Secpla, Secretaría Municipal. 
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